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10. Descripción del problema que motiva la elaboración de esta normativa

(máximo sugerido 12 líneas)

Actualmente la gran mayoria de los residuos de neumáticos no son manejados adecuadamente. Su disposición
final en rellenos sanitarios está prohibida. Existen unas pocas empresas que ofrecen la valorización de estos
residuos, pero tienen una capacidad limitada
La valorización de estos residuos tiene un costo. y en general los generadores de estos residuos no quieren
hacerse cargo de estos residuos.

Esta situación tíene como resultado una gran cantidad de neumáticos que quedan botados en lugares no
autorizados.

1 . Fecha de publicación del formulario en banner de Gobierno Transparente
Día: 26 Mes: marzo i Año: 2019

2. Denominación/título/nombre de la propuesta normativa

Decreto Supremo que establece metas de recolección y valorizacíón y otras obligaciones asociadas
de neumáticos

3. Tipo de Norma

Reglamento(DS reglamentario) Eg Decreto(DS simp]e) []
ResoluciónE] Decreto ExentoE]
Resolución ExentaE] CircularE]
Instrucción [] Oficio []
Ordenen Otras normas(especificar en celda inferior)[]
AcuerdoE]
4. Efectos de la norma (respuesta múltiple)

[ntroduce nueva normativa E]] Deroga normativa [] Modifica normativa existente []

5. Organismo que elabora la normativa

Ministerio: Medio Ambiente Subsecretaría: Medio Ambiente

Servicio:Superintendencia:
Otro:

6. Nombre del contacto 7. División/ Departamento/ Unidad

Joost Meijer Oficina de Economía Circular

8. Teléfono delcontacto 9. Correo electrónico del contacto
2 25735794 jmeijer@mma.gob.cl
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En el marco de la Ley 20.920, ley marco para la gestión de residuos, la responsabilidad extendida del productor y
fomenta al reciclaje, se elaboró este decreto que obliga a los productores (fabricantes e importadores) de
neumáticos de hacerse cargo de sus productos al final de su vida útil.
Mayores antecedentes se pueden encontrar en expediente del decreto (hup://chilerecicla.gob.cl/expedientes-ds-
neumaticos/).

lO.A ¿Existen documentos disponibles que describan con mayor profundidad el problema que motiva
la elaboración de esta propuesta normativa? En caso de estar disponible, adjuntar archivos en link
habilitado en página de Gobierno Transparente ("enlace a mayor información")

si H

NOE]

ll. Objetivos de la propuesta normativa (máximo sugerido 12 líneas)

El decreto tiene por objeto establecer metas de recolección y metas de valorización de residuos de neumáticos y
otras obligaciones asociadas, a fin de prevenir la generación de tales residuos y fomentar su reutilización,
reciclaje u otro tipo de valorización.

12. Descripción de la propuesta y efectos esperados (máximo sugerido 12 líneas)

Los productores (fabricantes e importadores) que enajenan neumáticos por primera vez en el mercado nacional
deberán hacerse cargo de los residuos de estos neumáticos. Para este efecto se deberán formar sistemas de
gestión (individual o colectivo) que se harán cargo de la contratación de los servicios de recolección y
valorización de estos residuos, y del cumplimiento de las otras obligaciones asociadas establecidas en el decreto.
Al obligar a los productores de hacerse cargo de los residuos de neumáticos. se espera generar inversiones de
potenciales recolectores, incluyendo puntos de recolección y plantas de trituración o compactación de esos
residuos, y valorizadores (empresas de recauchaje, de producción de gránulo de caucho y del uso de estos
gránulos, y el co-procesamiento y la valorización energética de los residuos de neumáticos, y una disminución de
la disposición ilegal de estos residuos.

El anteproyecto se encuentra en hup://chilerecicla.gob.cl/expedientes-ds-neumaticos/

12.A ¿Existen documentos disponibles que describan con mayor profundidad el contenido de la
propuesta y sus efectos esperados (por ejemplo, última versión de la propuesta normativa)? En casa
de estar disponible, adjuntar archivos en link habilitado en página de Gobierno Transparente ("enlace a
mayor ínformacíón").

si B
NO []

1 3. ¿Se consideraron alternativas regulatorias o no
regulatorias, que luego fueron descargadas en favor de
la propuesta actual?

SlE] paseapregunta 13.Ayluegoa 13. B

NO Ea pase a pregunta 14

1 3.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 1 3, indique entre las opciones siguientes que tipo de alternativas
fueron evaluadas(respuesta múltiple)

favCampaeas ue lnfgmiac ón pública paraE] Mejora en procedimientos de fiscalizaciónE]
RegularatravésdeproyectodeLeyE] Otraalternativa(especificarenceldainferior)[]

13.B Indique las razones para descartar las alternativas consideradas mencionadas en 1 3. A
(máximo sugerido 12 líneas)
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14. ¿Se consultaron los contenidos de la propuesta con otras

entidades relevantes?
SI Eg pase a pregunta 14.A

NO [] pase a pregunta 15

14.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 14. seleccione entre las opciones siguientes cuales entidades
fueron consultadas para afinar el contenido de la propuesta. Adjunte los resultados de las consultas y/o
Información relacionada con ellas en link habilitado en página de Gobierno Transparente("enlace a mayor
información")(respuesta múltiple)

Con otrosorganismosdel Estado E]] Con entidadesgremiales Eg
Con centros de estudios Eg Otros(especificar en celda inferior) Eg

Se creó un Comité Operativo Ampliado, para discutir elementos
clave del anteproyecto, en el cual participaron representantes de
os ministerios sectoriales y representantes del sector privado,
ncluyendo productores de neumáticos y gestores de residuos de
neumáticos, y de la comunidad. Entre los meses de junio y agosto
se realizaron cinco reuniones con el Comité

Después de la presentación se realizó una etapa de consulta
pública. Con una evaluación de las observaciones recibidas se
elaboró el proyecto deflnitivio, que se presentó al Consejo de
Miinistrioos para la Sustentabilidad y Cambio Climático

1 5. Cobertura territorial de aplicación de la propuesta normativa (respuesta única)

Naciorlal ll$] En caso de cobertura regional. especifique las regiones en la celda inferior

Regional []

16. Etapa del ciclo de vida de la empresa a la que se aplica la propuesta normativa (respuesta
múltiple)

Creacióndelaempresa [] Funcionamientodelaempresa Eg Cierredelaempresa []

17. Actividades económicas a las que se aplica la norma (respuesta múltiple)

Todoslossectores Ea :g;ayisiracganadería. [] Pesca [] cantoracióndemínasy []

Industriasreras [] Eectricidadgasy [] Construcción [] Comercio Eg

Hotelesytes [] Transporte, [] finenciediacón [] Actividadesinmobiliarias Eg

Educación [] Se:/iciossocialesyde [] Servicios IV [] extratnlilacionesyórganos Eg

17. A ¿Cuál es el número aproximado de empresas que se veríanl afectadas directamente por la norma? Señale
el número y la fuente de los datos. Además, si la información está disponible, indique el número de empresas
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por actividad económica y/o por tamaño de empresa. Si no cuenta con información, deje la casilla en blanco
y pase ala pregunta 18.

Se estima un total de 1 857 empresas productoras de neumáticos, según datos de importaciones del Servicio
Nacional de Aduanas del año 2016.

De acuerdo a su tramo de ventas, 147 corresponden a micro empresas, 244 pequeñas empresas. 183 a
medianas empresas y 342 grandes empresas. No se cuenta con información para 941 empresas.

18. ¿Esta propuesta considera una diferenciación y/o exención según
tamaño de empresa en la aplicación de la norma?

SI [l pase a pregunta 18.A

NO E3 pase a pregunta 19

18.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 18, explique brevemente en que consiste la diferencíación y/o
exención (máximo sugerido 12 líneas), identificando el segmento de empresa (micro, pequeña, mediana y/o
grande) auque se aplica.

 
19. La propuesta normativa, ¿modifica trámites que actualmente

deben cumplir las empresas de menor tamaño (cambio en
requisitos, plazos,otros)?

SI [] pase a pregunta 19. A

NO Eg pase a pregunta 20

19.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 19, seleccione el tipo de modificación que genera la propuesta y
describa la situación actual (sin norma) y la correspondiente situación nueva (con norma) que generaría la
aplicación de la propuesta normativa.

Tipo de modificación
Situación actual

(sín norma)

Situación nueva

(con norma)

Trámite l :

Requisitos (cuántos y cuáles
son?)    
Plazos de cumplimiento    
Pasos/etapas del procedimiento    
Periodicidad del trámite    
Tiempo total estimado para
cumplir con trámite    
Otra modificación(especificar)    
Trámite 2:

Requisitos (cuántos y cuáles
son?)    
Plazos de cumplimiento    
Pasos/etapas del procedimiento    
Periodicidad del trámite    
Tiempo total estimado para
cumplir con trámite    
Otra modificación(especificar)    
20. La propuesta normativa ¿introduce trámites adicionales a los que SI E3 pase a pregunta 20.A
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actualmente realiza la empresa? NO El pase a pregunta 21

20.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 20, estime el costo (expresado en tiempo y frecuencia) que el/ los
nuevos trámites tendrían para las EMT.

Trámite Requisitos exigídos

(número y detalle)

Plazos de
cumplimiento

Tiempo total estimado
para cumplir con trámite

Periodicidad del
trámite

l .Registarse como
productoren registro 2: nombre y RUT   30 min l vez

2        
3.        
4.        
21. La propuesta normativa ¿genera a las empresas costos

monetarios adicionales para cumplir con la norma?
SI Eg pase a pregunta 21. A y 21. B

NO [] pase a pregunta 22

21 .A En caso de contestar (SI) en la pregunta 21 , seleccione el tipo de costo que genera la propuesta y entregue
una estimación del costo monetario (en pesos) que tendría que incurrir la empresa para cumplir con la
nueva regulación. Además, señale el costo actual aproximado en el que incurre la empresa para cumplir con
la regulación existente (si existiese) o coloque cero si no existe regulación previa.

Tipo de Costos
Situación actual

(sín norma)

Situación nueva

(con norma)

Costos Regulatorios
Costo estimado
(por empresa)

Períodicidad Costo estimado
ipor empresa)

Periodicidad

Costos monetarios directos

. Pago detasas,tarifas. etc. por
permisos, certificados,
autorizaciones u otros.        

Costos administrativos (no relacionados al proceso productivo)

Contratación de asesorías o
consultorías especializadas
(abogados, auditores. etc.)        

. Adquisición obligatoria de
materiales y/o equipos
(extintores, equipos de
seguridad laboral, etc.)        

. Generación y difusión de
información. registros, reportes.
notiflcaciones. etc.        

. Capacitación del personal para
aplicarla nueva regulación        

. Ejecución de actividades
procedimentales(simulacros de
evacuación, etc.)        
Tiempo productivo total
requerido para cumplir con la
nueva regulación (realización de
trámites. atención a inspectores
o fiscalizadores, etc.)
(expresarlo en horas o días al
mes)        

Costos no administrativos (relacionados al proceso productivo)

Costos de inversión adicionales        
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(infraestructura, maquinaria,
vehículos, etc.)        

. Costos laborales adicionales
(contratación de nuevo personal,
incremento salarial, etc.).        

. Gastos adicionales en materias

primas e Insumos        
. Gastos adicionales en servicios

(básicos, de transporte, etc.)        
. Gastos adicionales en

mantención        
Otros costos (especificar):

. financiada recoleción y
valorización de sus residuos de
neumáticos y otras obligaciones
adicionales

0   8.961.915.775 2021-2030

21.B: Entregue a continuación una descripción y/o comentarios respecto a los costos declarados, incluyendo
método para calculados, supuestos y fuentes de datos utilizadas (máximo sugerido 20 líneas):

La estimación de costos corresponde al valor presente de los costos del cumplimiento de las metas de
recolección y valorízación entre los años 2021 y 2030.
Se consideran costos vinculados a la gestión del residuo: transporte del residuo desde el lugar de origen hacia
las empresas valorizadoras, y los costos de valorización y eliminación. además de otros costas vinculados a los
sistemas de gestión (administración y garantía).

22. La propuesta normativa ¿genera alguno de los siguientes impactos regulatorios en las
empresas?

Responda (SI). (NO) o (Probable). En caso de contestar (SI) o (Probable) especifique cómo y bajo qué
condiciones la norma causaría determinado impacto en las empresas.

Categoría de Impactos
Impacto en el corto plazo

(menor a un año)
Impacto en el largo plazo

(mayor a un año)

Impacto en los mercados del bien o servicio final

. Influye en el precio o cantidad de
bienes o servicios que pueden ser
vendidos por las empresas

SI SI

. Cambia el tipo de productos o
servicios que las empresas
pueden ofrecer(prohibición de
productos o prácticas industriales)

NO NO

. Cambia la folla en que los
productos pueden serofrecidos

NO NO

. Fija estándares de calidad para el
producto o servicio.

NO NO

Impacto en los mercados de proveedores de bienes y servicios

. Cambia el precio o cantidad de
insumos o servicios disponibles
para las empresas

NO SI

. Cambia el tipo o calidad de
insumos o servicios riecesanos NO SI


